
9520 RESOLUCION de la Dirección General de Universi- 
dades e Investigación para el cumplimiento de lo 
establecido en la Orden de 9 de enero de 1975, sobre 
pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universi- 
tarios.

La Orden ministerial de 9 de enero de 1975, que regula los 
ejercicios específicos en que habrán de consistir las pruebas de 
aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas Técnicas Su
periores y Colegios Universitarios, determina que por la Direc- 
ción General de Universidades e Investigación se dictarán las 
Resoluciones pertinentes para el cumplimiento de dicha Orden.

Por ello, esta Dirección General ha resuelto*.

1. ° Las Universidades que tengan adscritos Centros en los 
que se imparta el Curso de Orientación Universitaria organi
zarán pruebas de aptitud para los alumnos de aquellos Centros.

Los Rectores de dichas Universidades convocarán con la su
ficiente antelación dichas pruebas, tanto para la convocatoria 
de junio como para la de septiembre, indicando los plazos de 
inscripción.

2. º Fecha de las pruebas.—Los exámenes de la convocatoria 
de junio comenzarán el día 16 y los de septiembre el día 15,

3. º Orden de actuación.—Los Rectores determinarán el itine
rario de cada uno de los Tribunales y éstos anunciarán, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, el orden de ac
tuación de los distintos grupos de alumnos.

4. º Inscripción para las pruebas.—Los Centros que hayan 
Impartido las enseñanzas del Curso de Orientación Universita
ria realizarán la inscripción de aquellos de sus alumnos que ha
yan alcanzado evaluación global positiva y que deseen presen
tarse a las pruebas de acceso. Para ello presentarán en la oficina 
señalada al efecto el Libro de calificación escolar y, debidamente 
cumplimentados, los documentos A y B del anexo, certificados 
por el Secretario y con el visto bueno del Director del Centro en 
el que el alumno haya seguido el Curso de Orientación Univer
sitaria. En dichos documentos constarán claramente los nom
bres y apellidos, el idioma común (a los meros efectos de que 
el alumno ño pueda examinarse del mismo, ni como materia 
común ni como optativa) y las materias optativas cursadas en 
el Curso de Orientación Universitaria y la media de las notas 
de los cursos de Bachillerato Superior y C. O. U. de cada uno 
de los alumnos.

La relación de alumnos se hará por orden alfabético y la de 
asignaturas optativas por el orden establecido en la Orden mi
nisterial de 13 de julio de 1971 sobre la regulación del Curso de 
Orientación Universitaria.

Cuando un alumno, por razones justificadas no pudiera ser 
inscrito por el Centro en que se siguió las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria, lo será por el Instituto de que 
aquél dependiera y, si hubiera de ser inscrito en una Universi
dad distinta de aquella a la que esté adscrito el Centro, lo será 
por el Instituto que determine la Inspección de Enseñanza Media

Para la obtención de la nota media del expediente se tomarán 
las notas medias correspondientes a los cursos 5.°, 6.º y C. O. U. 
que consten en el Libro de calificación escolar del alumno, con 
los valores que allí tengan. En los cursos que hayan sido cali
ficados por el sistema cualitativo se considerarán solamente las 
calificaciones globales y se aplicarán las siguientes equivalen
cias;

Suficiente ......................  = 5,5
Bien ............................................................ = 6,5
Notable ................    = 7,5
Sobresaliente ..........................  = 9
Matrícula de Honor ............................= 10

Cuando un alumno tenga convalidado alguno o algunos de 
los cursos de Bachillerato Superior, no se considerarán éstos a 
efectos de obtención de la nota media del expediente. La media 
será la de los cursos no convalidados.

a Oficinas.—La inscripción para las pruebas de acceso se 
realizará en la Secretaría de las distintas Universidades o en 
las oficinas que los Rectores determinen.

b) Plazos.—Los Rectores señalarán las fechas de inscripción 
teniendo en cuenta que el plazo no deberá terminar en fechas 
posteriores al lo de junio y al lo de septiembre para las respec
tivas convocatorias y que las clases del Curso de Orientación 
Universitaria deberán impartirse, como mínimo, hasta el día 20 
de mayo en todos los Centros.

c) Requisitos^ para la inscripción.—Para poder inscribirse a 
las pruebas será necesario haber alcanzado evaluación global 
positiva en el Curso de Orientación Universitaria.

5. º Lugar de los exámenes.—Las pruebas tendrán lugar en 
las ciudades y locales determinados por el Rector, que podrá 
adoptar las medidas convenientes para que los grupos sean del 
número de alumnos adecuado!.

6. º Tribunales.—Se constituirán cuantos Tribunales sean ne- 
cesarios. Los alumnos asignados a cada Tribunal, salvo casos
excepcionales, no superarán los mil.

a) Composición.—Se ajustará a lo establecido en la citada 
Orden ministerial de 9 de enero. Los Rectores designarán a los 
Presidentes y a los restantes miembros, extendiendo las oportu
nas credenciales. Para la designación de los Vocales Profesores 
numerarios de Bachillerato en función docente o inspectora y 
para la del Vocal Profesor del Centro en el que el alumno haya 
realizado el Curso de Orientación Universitaria, solicitarán con 
la necesaria antelación las propuestas de la Inspección de En
señanza Media del Distrito y de los Directores de los Centros 
respectivos. En la designación de los Vocales Profesores nume
rarios de Bachillerato, si éstos se hallan en función docente, se 
evitará que actúen en Tribunales que examinen a sus propios 
alumnos. Actuará como Secretario del Tribunal el Vocal Pro
fesor numerario de Bachillerato.

b) Medidas preparatorias.—Las distintas Universidades debe
rán disponer oportunamente del número suficiente de impre
sos de los distintos modelos del anexo.

7. º Comisión coordinadora.—En cada Universidad, bajo la 
presidencia del Rector, se constituirá una Comisión coordina
dora de las pruebas, compuesta por Catedráticos o Profesores 
numerarios de Facultades de Ciencias y de Facultades de Letras 
y un Inspector de Enseñanza Media. Como máximo, el número 
de miembros será de seis.

Correrá a cargo de la Comisión la organización y coordina
ción de las pruebas, la adopción de las medidas necesarias para 
su correcta realización, la preparación de la clave de utiliza
ción de temas según los días de actuación, así como la reso
lución en última instancia de cuantas incidencias pudieran 
presentarse.

8. º Temas.—Los Rectores solicitarán de los diferentes coor
dinadores de materias del Curso de Orientación Universitaria, 
con quienes cooperarán, en su caso, los colaboradores técnicos, 
el número suficiente de temas distintos de cada asignatura, así 
como textos para la segunda parte del primer ejercicio. El nú
mero de temas deberá ser, al menos, el doble del número de 
días de actuación previsto' para los Tribunales.

La Comisión coordinadora determinará los temas que debe
rán ser propuestos para cada sesión en. todos los Tribunales, 
con el fin de que sean idénticos en cada Universidad para todos 
los alumnos que hagan las pruebas en el mismo día. Para ello, 
se introducirán, en tantos sobres para cada sesión o parte del 
ejercicio como Tribunales se prevean, copias suficientes de cada 
uno de los temas. Una vez cerrados los sobres correspondientes 
a cada una de las sesiones, se enumerarán correlativamente, 
comenzando por el número 1. Luego se confeccionará una clave, 
igual para cada uno de los Presidentes, en la que figurará, 
junto a la fecha de los exámenes, los números de los sobres 
que deberán abrirse en cada una de las sesiones.

9. º Días y horas de examen.—Las pruebas se realizarán, para 
los distintos grupos de alumnos, en dos sesiones, una de tarde 
y otra de mañana, de días sucesivos, con el horario siguiente, 
según grupo:

Día primero Días segundo, cuarto, 
sexto, etc.

Días tercero, 
quinto, etc.

Grupo A Grupo B

8,45-9,30: Conferen
cia.

9,30-11: Redacción. 
11,30-13: Análisis de 

texto.

8,45-9,30: Conferen
cia.

9,30-11: Redacción. 
11,30-13: Análisis de 

texto.

Grupo A Grupo B Grupo C

16.30-18: Temas de 
materias comunes.

18.30-20: Temas de 
materias optativas.

16.30-18: Temas de 
materias comunes.

18.30-20: Temas de 
materias optativas.

16.30-18:- Temas de 
materias comunes.

18.30-20: Temas de 
materias optativas.

10. Ejercicios.—Para el primer ejercicio, tanto la conferen
cia, cuyo contenido deberán resumir y comentar los alumnos, 
como el texto, versarán sobre un tema de carácter general,



adecuado para todos los alumnos, independientemente del tipo 
de materias optativas que hayan cursado.

Las Comisiones coordinadoras adoptarán las medidas oportu
nas para disponer de un número suficiente de los Profesores 
universitarios que habrán de desarrollar las conferencias.

Las cuestiones que se propongan a los alumnos, tanto las que 
se refieran a las materias comunes como las relativas a mate- 
rias optativas, deberán comprender parte teórica y parte prác
tica, siempre que la naturaleza de las materias lo permita.

11. Realización de las pruebas:

a) Colocación de los alumnos.—Los alumnos ocuparán los 
puestos que el Tribunal les señale, y cada uno colocará sobre 
su mesa la tarjeta de inscripción (modelo A del anexo), al ob
jeto de que los miembros del Tribunal puedan comprobar en 
cualquier momento la identidad y demás datos del alumno.

b) Papel para la realización de las pruebas.—Las hojas de 
papel que se entregarán a los alumnos para la realización de 
las pruebas (modelo F del anexo) tendrán, en la parte superior, 
una cabecera, en la que cada alumno escribirá su nombre y 
apellidos. Centro en el que haya seguido el Curso de Orienta
ción Universitaria, población y fecha de realización de la prue
ba, así como de la materia de que se trata (Conferencia, Aná
lisis de texto. Lengua común. Matemáticas comunes, Matemáti
cas optativas, Griego, etc.).

Como los ejercicios son anónimos, se recordará a los alumnos 
que no deben poner su nombre más que en la cabecera y que 
no deben firmar los ejercicios.

Si fuera necesaria la utilización por los alumnos de otras 
hojas, éstas irán sin cabecera y se coserán a la anterior por 
debajo de la línea de puntos que separa la cabecera de la parte 
destinada al ejercicio.

c) Para la práctica de la segunda parte del segundo ejerci
cio (desarrollo de dos cuestiones correspondientes a dos de las 
materias obtenidas por sorteo), se escribirá en el encerado el 
nombre de las diferentes asignaturas optativas, según el orden 
establecido en la Orden ministerial de 13 de julio de 1971 sobre 
regulación del Curso de Orientación Universitaria, y los alum
nos copiarán, en la parte superior del cuerpo «del ejercicio, in
mediatamente debajo de la cabecera, y en el mismo orden en 
que aparezcan en el encerado, las tres materias, optativas que 
hayan cursado. Se prepararán tres bolas o papeletas, numeradas 
del 1 al 3, y de ellas se extraerán dos, que indicarán el lugar 
de las materias optativas cuyas cuestiones deben resolver los 
alumnos de acuerdo con el orden en que aparecen en la parte 
superior del cuerpo de su ejercicio y en el encerado.

d) Vigilancia.—El Presidente del Tribunal organizará la vi
gilancia durante la realización de los ejercicios, que estará a 
cargo de los miembros del Tribunal que aquél determine.

e) Disciplina. El incumplimiento de las normas de examen 
por parte de los alumnos podrá ser sancionado por el Presi
dente del Tribunal con la expulsión del alumno y pérdida de 
la convocatoria, que se computará con una de las cuatro de 
que cada alumno podrá disponer. Corresponde al Presidente la 
resolución de cualquier incidencia que pudiera producirse du
rante la actuación del Tribunal.

f) Una vez recogidos los ejercicios, se procederá a separar
los por Centros y materias y el Presidente pasará a nume
rarlos estampando el mismo número en la cabecera y en el 
cuerpo de cada ejercicio; luego separará las cabeceras de los 
cuerpos, encerrándolos en sendos sobres, en cuya cubierta se 
expresará la materia, el Centro, fecha y el grupo a que corres
ponde. 

12. Calificación de las pruebas.—El Tribunal calificará de 
cero a diez cada una de las pruebas. Cuando lo considere 
conveniente para una más exacta información sobre- el nivel 
exigible a los alumnos en determinadas materias, podrá re
unirse, antes de proceder a la calificación, con especialistas 
de las mismas. El Presidente decidirá en el caso de que no 
hubiera acuerdo entre los miembros del Tribunal en torno a 
alguna o algunas calificaciones.

13. Actas.—Una vez calificados todos los ejercicios, se pro
cederá a unirlos a las cabeceras y a pasar inmediatamente las 
calificaciones a las actillas y luego, a las actas (modelo C y D 
del anexo). Se confeccionará un acta por Centro y se entregará 
a los alumnos la tarjeta de inscripción o papeleta de examen 
con las calificaciones. Las calificaciones deberán hacerse pú
blicas en el plazo de un mes, a partir del comienzo de la 
actuación del Tribunal, y los Rectores remitirán a la Dirección 
General de Ordenación Educativa los documentos previstos en 
el apartado 8.° de la Orden ministerial de 9 de enero (modelo E 
del anexo).

Para el control del número de convocatorias a que cada 
alumno tiene derecho, en las Universidades se abrirá una 
ficha por cada alumno que haya realizado las pruebas, en la 
que constarán las calificaciones obtenidas. No se considerará 
consumida por el alumno la convocatoria en la que no se 
haya presentado a ningún ejercicio. En el Libro de Calificación 
Escolar se estampará una (diligencia para constancia de la 
calificación obtenida por el alumno y de las convocatorias a 
las que se ha presentado.

14. Revisión de calificaciones.—En el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de las califi
caciones, los alumnos podrán solicitar del Rector, mediante 
escrito razonado, la revisión de sus ejercicios. En última ins
tancia resolverá la Comisión coordinadora de la Universidad.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MODELO A

(Anverso)

UNIVERSIDAD DE ............. ....................................................

Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad

Centro ..................... ............ ....................................................................... ..........

Alumno D..................... ....................................... ............................ .......,...........

 Materias ..................................
Idioma común ......................................        optativas

NOTA MEDIA DE LOS CURSOS

Quinto curso ...................................  ................ Puntos ............. ........ .

Sexto curso ... ................................................... Puntos  ...............

C. O. U......................... ......... .............................. Puntos ..... ................... .

NOTA MEDIA................................. Puntos ...................... .

............................... . ....... de ........................de 19......
El Secretario del Centro,

(Reverso)

CONVOCATORIA de ...................... . de 19.......

N.° de inscripción ................................ .Fotografía

D. N. I..........................................

CALIFICACION DE LAS PRUEBAS

Primer ejercicio ................ .........  ............. .* Puntos ................... .....i

Segundo ejercicio .............................................. Puntos ......................... .

CALIFICACION DEFINITIVA .............................. ..................................... ;

......................................, ...... . de ........ .................. de 19.......

El Secretario del Tribunal,



MODELO B •

UNIVERSIDAD DE

Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad

Centro

Relación de alumnos

Número
de

orden
Apellidos Nombres

Idioma
común . Materias optativas

• Nota 
media 

expediente
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

9521 DECRETO 981/1975, de 10 de abril, por el que se 
regula la campaña de granos oleaginosos 1975/1976.

La creciente dependencia de los mercados mundiales de nues
tro abastecimiento de aceites y de harinas proteicas, con la 
consiguiente repercusión en la balanza comercial, aconseja 
—dentro de las directrices establecidas en el III Plan de Des
arrollo Económico y Social— estimular la expansión de las 
producciones de granos oleaginosos e intensificar el aprovecha
miento de nuestros recursos.

Para su consecución, en la regulación de la campaña mil 
novecientos setenta y cinco-mil novecientos setenta y seis, den
tro de los criterios básicos sustentados en campañas anteriores 
y teniendo en cuenta las medidas ya adoptadas de exención a 
las ventas, entregas y transmisiones de los aceites y granos 
oleaginosos, el Gobierno ha considerado conveniente en la fi- 
jación de los niveles de precios y estímulos llegar al límite que, 
por una parte, asegure al sector productor la necesaria y justa 
rentabilidad y, por otra parte, permita el mantenimiento de los 
precios de los aceites crudos y un mayor grado de flexibilidad 
en los precios de las harinas proteicas de producción nacional.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del 
F. O. R. P. P. A., a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

I. Normas generales

Artículo primero.—La contratación entre los cultivadores y 
las industrias molturadoras o extractoras se efectuará mediante 
contratos ajustados al modelo que figura en el anexo número 
uno. 

Artículo segundo. El Servicio Nacional de Productos Agra
rios y la Dirección General de la Producción Agraria podrán 
formalizar conciertos con Entidades que actuarán con el ca
rácter de colaboradores a los efectos que se establecen en el 
presente Decreto. 

Las Entidades colaboradoras se obligan a proporcionar a la 
Dirección General de la Producción Agraria y al Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios cuanta información les recaben, 
tanto sobre la contratación efectuada de cultivos, como sobre 
el desarrollo y resultado de los mismos.

En lo que se refiere al cultivo de la soja, la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria podrá señalar a las Entidades 
colaboradoras los condicionamientos que se estimen convenien
tes para la mejor realización y conocimiento de este cultivo.

Artículo tercero.—La semilla de producción nacional o de 
importación que utilicen los cultivadores para poder percibir 
la subvención que le corresponda deberá tener el precinto de 
garantía del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

La Dirección General de la Producción Agraria, por sí o a 
través de las Entidades colaboradoras, garantizará el abasteci
miento de semillas a los cultivadores.

II. Ayudas a los medios de producción

Artículo cuarto.—Los cultivadores que utilicen semilla con 
el precinto de garantía del Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero y declaren las superficies de siembra y co
secha a la Dirección General de la Producción Agraria gozarán 
de una subvención del cincuenta por ciento del importe de la 
semilla utilizada en el cultivo de la soja.

A efectos de esta subvención, la dosis máxima de. semilla 
será de ciento veinte kilos/hectárea, y su precio base será de 
cuarenta pesetas/kilo.

Del importe total de la semilla facilitada al cultivador por 
la casa productora, ésta deducirá el importe de la subvención 
que percibirá del F. O. R. P. P. A., a través de la Dirección 
General de la Producción Agraria, a la presentación de la do
cumentación y certificaciones que se determinen.


